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Las prestaciones económicas que son responsabilidad para el 
patrono, comprenden el pago de la incapacidad temporal, de la 
indemnización por incapacidad permanente parcial, están 
establecidas en el artículo 332 del Código de Trabajo, así como la 
pensión de invalidez, la pensión de sobreviviente y el auxilio 
funerario, el acceso a estas prestaciones por parte del trabajador y 
sus beneficiarios, se debe hacer con el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las normas que las regulan. 
 
RESPONSABILIDADES (continuación de indemnización por muerte) 
 
Art. 340.- El derecho de uno o más beneficiarios acrecerá proporcionalmente el de los demás, cuando sin haber 
recibido toda la pensión que le corresponde, por el período que la ley señala, cesa su derecho por cualquier causa. 
Para estos efectos, la pensión vitalicia del cónyuge o compañero de vida se estimará en diez años. 
El derecho de acrecer no altera el porcentaje de indemnización a que el patrono está obligado. 
 
Art. 341.- Si el riesgo produjere a la víctima una incapacidad permanente total, el patrono le pagará una 
indemnización en forma de pensión vitalicia, equivalente al sesenta por ciento de su salario. 
Si a consecuencia del accidente la víctima necesitase de la asistencia constante de otra persona que sea su familiar, 
según las circunstancias, podrá el juez aumentar la pensión vitalicia hasta el ochenta por ciento del salario. 
 
Art. 342.- Si la incapacidad producida por el riesgo fuere permanente parcial y el porcentaje fijado, según la Tabla 
de Evaluación de Incapacidad, fuere del veinte por ciento o más, el patrono pagará a la víctima, en forma de 
pensiones y durante diez años, una indemnización equivalente a dicho porcentaje, calculado sobre el importe que 
debería pagarse si la incapacidad fuere permanente total. 
 
Art. 343.- Cuando por consecuencia de un mismo riesgo un trabajador resultare con dos o más incapacidades 
permanentes parciales y la suma de los porcentaje respectivos fijados en la Tabla de Evaluación de Incapacidad 
fuere de veinte por ciento o más, el patrono le pagará la indemnización que corresponda a la suma de dichos 
porcentajes, calculada en la forma que señala el artículo anterior. 
Pero si en los casos a que este artículo se refiere, la suma de porcentajes arrojare un total de ciento por ciento, o 
más, la incapacidad será considerada como permanente total. 
 
Art. 344.- Cuando por consecuencia del riesgo el trabajador sufriere la agravación o aumento de una incapacidad 
anterior, proveniente o no de un riesgo profesional, se le otorgará la indemnización que corresponda a la diferencia 
entre el porcentaje global de la incapacidad, incluyendo la incapacidad anterior y el porcentaje correspondiente a 
esta última. 
Sin embargo, cuando la incapacidad anterior tuviere señalado un porcentaje inferior al veinte por ciento en la 
Tabla de Evaluación de Incapacidad, deberá pagarse el porcentaje correspondiente a la incapacidad global 
resultante, si ésta tuviere señalado un porcentaje de veinte por ciento o más. 
Asimismo, si la incapacidad global resultante constituyera una incapacidad permanente total, la indemnización se 
pagará conforme a ésta, sin tomar en cuenta la incapacidad preexistente, aunque el trabajador hubiere ya recibido 
alguna indemnización por ésta. 
 
Fuente Código de Trabajo:  https://bit.ly/3e4vvGg 
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